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Asunto Acción Popular 

Accionante Bernardo Abel Hoyos Martínez 

Accionado Koba Colombia S.A.S. 

Radicado: 050013103015-2019-00349 

Decisión Declara cumplimiento sentencia   

 

 

Dispone el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, que el juez conserva competencia 

para tomar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia, por lo cual 

en auto pretérito se requirió a Subsecretaría de Control Urbanístico del Municipio 

de Medellín para que en lo de su competencia confirmara el acatamiento del fallo 

del 22 de abril de 2022, con la existencia del servicio sanitario para personas con 

discapacidad en el establecimiento de la accionada denominado Tiendas D1 

ubicado en la calle 98 # 69-41, barrio Castilla de Medellín. 

 

Se allegó por parte de dicha entidad informe técnico del 29 de marzo de 2023, con 

sus respectivas fotografías, afirmando que el local presenta habilitado un servicio 

sanitario mixto con todos los dispositivos establecidos para garantizar el acceso 

de las personas con movilidad reducida, la altura del espejo no cumple con la 

altura máxima establecida por la norma NTC 5017 de 2001.   

 

Luego, dada la salvedad efectuada respecto de la altura del espejo en el servicio 

sanitario, considera esta Agencia Judicial, que dicha situación es subsanable por 

una gestión propia de la accionada (ofíciese en tal sentido), por lo que la misma 

se da dentro de un ajuste razonable de cumplimiento del fallo antes mencionado, 

y en ese sentido habiendo cesado la vulneración a los derechos e intereses 

colectivos, de conformidad con la norma precitada, habrá de disponerse la 

declaratoria del acatamiento de la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR el cumplimiento de la sentencia del 22 de abril de 2022, 

por la existencia del servicio sanitario para personas con discapacidad en local 

comercial objeto de la sentencia.  

 



SEGUNDO. OFICIAR a la accionada para adecuar el espejo bajo la normatividad 

NTC 5017 de 2001. 

 

TERCERO. ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

 
JV 
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